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Epoca Sa. Villaherrnosa, Tab., Julio 2 de 1977

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tab., Méx.

E e r {J

José del Carmen Beltruy González,
mayor de edad, con domicilio en el Pobla-
do -Arena de Hidalgo, Municipio de Teno-
siquc, se ha presentado a este H. Ayunta-
miento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en el Poblado Arena de Hidalgo en la
Calle 65 lote número 178, constante de una
superficie de 974.25 metros cuadrados, con
las medidas y col indancias siguien tcs:

Al Norte.- 64.95 metros con Gilber-
to González González, Al Sur.-64.95 me-
tras con la calle 53, Al Este con 15.00 me-
tros con José Suárez y Al Oeste: 15:00 me-
tras con la calle 65, a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipales
y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reularnento de
Terreno del Fundo Legal. '

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Terios ique, Tab., Junio 24 de 1977.

El Prcs iclc-nt c Mrn ici nal el\.' T~'llosiqLlc.
C. P. Arsenio Zuhieta Valenzuela.

El Secretar io.
Druso Ramírez Pavón.
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Núm. 3630

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tab., Méx.

EDICTO

Gilberto González González, mayor de
edad, con domicilio en el Poblado Arena de
Hidalgo, Municipio de Tcnosiquc. se ha
presentado a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un lo-
te de terreno Municipal, ubicado en el Po-
blado Arena de Hidalgo en la calle 65 lote
número 179, constante de una superficie
ele 649.50 metros cuadrados, con las me-
didas y colinelancias siguientes:

Al Norte.-64.95 metros con Rosalino
Rodríguez- Al Sur; 64.95 con José del Car-
men Bertruy González, Al Este: 10.00 me-
tros con José Suárez, Al Oeste 10.00 metros
con la calle 65, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipales
y parajes públicos de acuerdo con lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento ele
Terrenos del Fundo Legal. -

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tenos ique, Tab., a 24 de Junio de 1977,

El Presidente ]\.'~unicipal de Tenosique.
C. P, Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario.
Druso Ramírez Pavón.

,-; -- 1
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H. Ayuntamiento Constltucional del
Municipio de Comalcalcc. 'fab.

l\ LOS QUE r~L pr(I2,S[~~--J~rE\'l=~~>~:
Que en el Exncdicn L;, lorrn con mo-

tivo ele la solicitud prescnt ada ¡JO!" Ll Scño-
ra MarIa de 10,,, J,L:'_ u~'/ eL?
Cruz, para que ('e;iL' ~f /,'1'

jene un ~:~)l)l~ll." e ni,:'J'l\ ,.' L.< 1.,,'al
de la -\/111(1 CiL~ '[\.>_~u¡ut!¡:;} el ~ ¡__)~~tt._·· ,ilU_1li¡:;. io ,
le recayó un ;},::u<..:rdu c;:k' é' U [;..ír. di~,,_:

l. Co I112J cal ~~_(),"1 '~.)-~.? ~t 1-;; ,_:v. ~ '~~ . de
1y 77 1 mil 110 YCCiClJ t e,s :;c' t e nI ~l \ '__\l;:."'_0 __- ~-\; r
l}rcscct~JJJa ~":.l__ ,~-,r~¡ i-,':.L:,·j:_t ,~\_ 1-\_j-j;'2-~rC:-)

Rodríguez de la C:L', CUtí SU es::r; j') eL:
CtiC11 ta ::'l I)1~lrl\) ~l;_-¡.~_. »Ó, ;. .u: J ~,' 1,H.
Ayun tarn ÍC11 to au 1() ~"~/,;)C i {'; n pe '1';-1 en ¡(,~¡\;.-~r
él su 1'8\'01' un F'ré'c!;u I' _~l'l\-in~l; C'ól' U;];'. ~:;u-
pcrlicie tIc 228 r-~,'1~:,;2.}~ i ¿,}~; ~ ('L.} qu:-,-~:-:~:
C11CLlc11tr~l cncla: .Jd',J O'j'!]_ L,() 1 fur:c1() le
gal de la Vil la de ¡J:i]l~l\-¡uc: ~,,-' loca-
liza por los s CI.lC'; l¡í!c:c'!'u;: r\] Norrc,
18.38 Mrs., (li[~," ~) l~-;C¿r(»; ;_r;.:inl~l ocho
ccnt írncr ros Ce))1 p ro: ;Cc.1~::ll eL.': la -HJra
Eleu tcr ia de la Cru/;;!:cl, i\l ;)ur, 18-1\0

,r;;1 ts., elice: och c} _~.: l._l;-I..J.~ ~_p,_ ~:L (1 t ce JI ~, u ne-
tras con prop icdad de! SLE'cr:<tÍn de los
Santos, Al Este, J2,5:1 MIs" (loce metros
cincuenta y cinco centímetros con la calle
Cuauhtérnoc, y Al Oeste, J2.06Mts., doce
metros seis cont ímctros con propiedad del
Señor Sebastián de los S:.1ntos.- Fórmese
expediente y pub líqucsc es ta solicitud. pa-
ra conocimiento del público en general,
por eelicto ele tres en tres días por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municinales y pa-
ra jes públicos de acuerdo a lo previsto en
el' reglamento de L::Tc:ncs del fundo legal I

concediéndose a los interesados un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de
la última publicación del cdic:o para que
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Cornalcalco , a lucir los de-
rechos que sobre el ;lllL,.~ refcr ido predio
pudieran terierv--> t ifíquC'sc y cúrnp la-
se.-AsÍ le acordó v Iirma el C. Prcsidcn t c
Municipal de CU;l:;¡k·,](J). 1 ¡. Franc isco
Pcra lta !.'L'1 v r:,( .: ~1r~,tc\ el :;~~crctariu
Lic. FlT1l2fH.lO Ar ':!;lJlO Escalente. que da
fé.- Firma IJeg:ih:c F. Pera] t? Rúbrica.-
Firma Ilcgiblc,-R1:¡brica.

Cornalcalco, Tab_, a 13 de Junio de 1977
El Pre-iidcn te Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO,
El Secretario de! H. Ayuntamiento

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Comalcalco, Tab.

..
•.- i, "'. .1",,,,,,. f,"\'
t: t)" '"", ~ .••..!

A LOS QUE EL ?RESENTE VIERREN:

Que en el Expediente formado con
mo t ivo de la solicitud prescn tacla por el Se-
no r l~VJ{~-nc1'"de Jj C:I'!JZ Fuentes, para que
es te FJ. l~..vunrarnieriro le cn~)iC'llC un solar
cnciavado en cí r uncia LCU:21~k la Villa de
"[--'er./utiUa de este Municipio, le recayó un
;JC'ti;_' -el q uc :.~ la lct ra dice:

Cornalcalco T8.h .. ;')~ 1 ele T\!í;lV() el'::,
j l) / / mi] riovccicn lOS setenta y siete.--Pur
lFe~';C¡l" a.!o el Señor \Nagner de la Cruz
ru: ..'l' ) CC'(1 su (;~)t:rit(-l de cuenta )' plano
;J];,_"\~), ¡i Umd) ;:d H. Ayuntamiento au-
Ul'¡Zc'(' n para enajenar a su Fayor un p re-

o io ur.icipal con una supcrticie de 3üO
lvll<?, o uc se cru.uentra enclavado dentro
del rU\1~lo Legal ele la Villa de TecoJutilla
y qLL: se localiza por los s igu.entcs Iinde-
rus: 1\.1 Norte, 15 mts., Quince metros con
ter re.ro Municipal, Al Sur, 15 T1ts., Ouince
metros con la Cale Matamoros. Al Este, 20
Mis., veinte metros con la Calle Gutiérez
Zamora. V al Oeste. 20 mtx., 'veinte metros
con h Es'~ueb Jardín de NiflO'~.-Fórnj(.:se
expediente y publfquese esta solici tud, pa-
ra conocirnien to del público en gencr al,
por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y
parajes públicos de acuerdo a lo previsto
en el realarnen to de terrenos del fundo le-
gal, concediéridosc a los interesados un pla-
zo de 30 días cantodos a nar tir de la fecha
ele la última publicación del edicto para
que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Cornalcalco a deducir
los derechos que sobre el antes refericlo
predio pudieran considerar tener.-l'\Totifí-
queso y Cúmplase.-Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Cornalcalco.
Lic. Francisco Peralta Burelo. por ante el
Secretario Lic. Fernando Arcllano Escalan-
te, que da fé.- Firma Legibl« F. Peralr a
R ú l¡rica.- F: rma 11f.-)5-:iIJ le .--R,(1.1;r'~ca.

Cornalcalco, Tab., a 31 de Junio de 1977

v- Ba.
El Presidente Municinal.

Lic. Francisco Peralta Burdo.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
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Soiicitul de Dotación de Ejidos 01 Poblcdo IICONSii1UCiOif',
Municipio de Bolancóo, Estado de 1ebosco.

Balancán, Tél.b., Abril 2S eje 1977.

C. Ing. Leandro Rovir osa \Vade .
Gobernador Conntitucioual del Estado.
Palacio de Gobierno.
Vtllaherrnosa, Tabasco.

Los suscritos carnncsinos de te Mu-
1~'1'C'l")1'O' co·11 ¡,¡ del: ;.1[/) l,o;'c;nn',() o ue lJ':tf'rl V('

J.. 1-, '-..-..( -__J\...\J V"--'i'·---- ·lL. ,---,....~•...!,)"'--'

merece nos perrni timos di rigi ríe ia p rcscn-
te para manilcsttuic Jo siguiente:

Somos un grupo de 34 campesinos que
nos hemos agrupados panl solicitar de su
gobierno solici tanro 1 ¡¿.tT~~~; ;a cicar un
ejido, al que en e] futuro c'.~llom¡n;:'d'::nJ():;
"Cons ti lución", el :ual qucdará cueLe' vado
a or il las del Arroyo "Sal ~;i Puerlcs " y por
otro lado colindando cun el Ejido "Santa
Cruz" de ó;tc Mun ir ip io, <'t~:i corno tambi0n
con el Ejido "Los Cocos"

Para tal Un hemos localizado una su-
pcrficie de 2,800-0000 Has., de prcsttn tZ,5

propiedad de la Nac ón y que las tiene aca-
parada el señor Fernando del Riv ero Esco-
bar, que no las trabaja ni las vive, toda vez
que él radica en la Isla del Carmen del Es-
tado de Campeche.

De favorecernos con esta dotación, ha-
brá usted ele beneficiar a 34 Jefes ele Fa-
milias con sus respectivos hijos, ya que ac-
tualmente no poseemos tierras algunas, y
tenemos que andar mendingando el jor-
nal y recibir él cambio de ello sueldo que a
penas nos alcanza para mal comer.

Para los efectos de notificación, seña-
lamos como domicilio en ésta ciudad de Vi-
llahermosa, el local de la Liga de Comuni-
dades Agrarias y S. C. para recibir toda cla-
se ele notificación.

En asamblea general tuvimos el acuer-
do por mayoría nombr.rr a Jos intesrran tes
de] Corni té Part icular 1~ iccut ivo A'cr ra rio•.-'., . 1":'1 "-' .•....~. _ _ • (.~ _- f\.' '- L .•.~." , .... • ,__ , c.. .

siendo (,>,'j.,,, l",c ":l:C'l':" ,;·,'S',l\....· , \.__ __,J ~ ~.J ,.) J -J ....' ,--_ e» .•..i. "--- J. ¡,.. \.. '- •

Presiclente.- Evede1 Jirnénez Adriano.
Secretario.- Rosario Felix Gerónimo.
Tesorero.- Alcides Salvador Pérez
Primer Vocal.- Gutis Ramos Adriano.

CUl10CiCllclO su alto cspir iiu hurnani-
ta rio hacia la '_'J;,lse necesitada del Estado,
estarnos ccnscientcs que esta solicitud ha-
brá de ser Iavoiable.

F~(Jr lo que DC::-; pc rm: i irnos. expresar-
le )lUC'Srr~l '-rl~t:-~ 1_'·'I.;)¡_'c:::i\'~~s t: =~(_'i 1,' nuestro
SdiC·..;.'l'(j re .:rJ11(}Cl nicn Lu~

ATE1",JTAMENTE

Ebcdcl Jilj'U_~l'1CZ /\., ateo Agular O.,
JZusariu Fcl:\. G., l'vléuL., A. /\]Llm¡ILt, David
i\1.'i~:~:~;J i: ~1>::1-1<'/i J~:)jl'l-lcl'lio Carcía 11\., Anto-
q i . - /\ /, 1,:, j1 ; ~}- 1 i, f , : ' (' i\ rr' 1 : i~-),,;'11 '\ 1 ~;
L~U r. [Á.lc.¡L,}L{':¡ \./ I.tdv ~">"bd~"'_tl ,j.) Aiejan-
d ro AO,gu¡j,¡r O., [Cdad Adr iu no Pércz , Te-
¡'11'" 1-''1'''' 1" "") r :~l;: l' ; r i'.);C', ("l' ""1 V,; LC] uez..) ' c t __ .'-)01.. ..•.•.. t..c-.,¡.J :_.•... L~~~.! -._ I•..t I \ít..t_" .•

Lorenzo LCl;D C;uzcn:m, Jesús León Guz-
mán , Vict,.)" Manuel J iméncz R., Delia Ji-
rnéncz G~lrci(l .. , Ju an Zapata Torrcs., José
Ange] S;:dvador., Rornclio íVr:.,.» P., Flor í-

L'..:l I\. t'Cr'-.'7, Diogcncs Adriano, Santos
Agui lar i\., (;uti~; Ramos A., Alcidcs Salva-
dor Po, Dom ingo Agui lar O., Carmen Cha-
blé R., Juvcnt ino Herriández J., Angel Acos-
ta Reves.. Baltazar Mavo P., Alberto Adria-
no A.: J. Antonio Adri;no J., José Adriano
Pérez, Jairo Junénez Adriano.

c.c.p. El Pdte. de la Comisión Agraria Mix-
ta, para su conocimiento Villaherrno-
sa, Tab. .

c.c.p. A la Liga de Comunidades Agraria y
S.e. para su conocimiento e interven-
ción.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de su Original que tuve
a la vi s ta oY corn pu lsada con la
rmsrna

Vi llahcrrnosa, Tab.. a 9 de Junio de 1977.
El 1(;' de L, Co,n. AEré'T. ?vlixL1,
~.: ;\,'k:! r;'ouzé:tlez Hcrnandez .

El Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes

CONTEJARüN.
Josefa del C. Torres S. y Alicia Gómez Z.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

BD!tTO
C. JOSE LAZARO GOMEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 11/977,
relativo al Juicio de Divorcio, Necesario,
promovido por María V ázconcelos ele Gó-
mez, en contra de José Lázaro Gómcz, exis-
te un acuerdo, que en lo conducente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia. Cun duacán, Tabasco. Marzo quince de
mil novecientos setenta v sietc.-- Vistos;
v los artículos 284, 265, 617 v 618 del CÓ-
digo de Procedimientos Civiles, se acuer-
da:- 10.- Apareciendo que el demanda-
do José Lárazo Gómez, no contesto dentro
del término legal no obstante haber queda-
do debidamente notificado, se declara la
rebeldía del demandado v se habre el tér-
mino de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales, que empiezan
a correr a partir del día siguiente de la
última publicación de los edictos que se or-
denan de este proveído por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do.-Notifíquesc y cúmplase:- Lo prove-
yó .Yfirma el licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, por ante el secretario que certifica y
da fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado expido el presente en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los veinticuatro días
del mes de marzo del año de mil novecien-
tos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anac1eto Taracena Ruiz

:2 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tab., México.

EDiCT(J

Marina León López, mayor de edad,
con domicilio en el Poblado Arena de Hi-
dalgo Municipio de Tenosique, se ha pre-
sentado a este H. Avuntamiento Constitu-
cional que presido, J denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pobla-
do Arena de Hidalgo constante ele una su-
perficie de 1,250.00 metros cuadrados, con
las medidas v col indancias siguientes:

Al Nor tc. SO.OO metros con c~111c 62,
Al Sur: 50.00 metros con lote de Ricardo
Rosales Cano, Al Este: 25.00 metros con
calle 69, v Al Oeste: 25.00 metros con Ce-
rnen tos "NlaY<I", a cuyo efecto acornpafia el
plano respectivo y manifiesta que tiene más
de 15 años de radicar en el predio mencio-
nado.

Lo que so hace del conocimiento del
Público en General para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes Públicos de acuerdo con lo
estatuido en el Artículo XX del Reglamen-
to ele Terreno del Fundo Legal.

Tenosique, Tab., Junio de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Tenosique,
c.P. Arscnio Zubieta Valenzuela.

El Secretario,
Druso Ramírez Pavón

3-3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumpl irnicnt o a lo previsto por la
Ley de Ingresos Mercantiles me. permito
manifestar a Ud., que con fecha 30 de ju-
nio del actual he dejado totalmente Clau-
surado mi giro Comercial de Abarrotes
Comunes que tenía establecido en El ejido
Once de Febrero de este Municipio y no

Anexo inventario por no haber quedado
mercancías e n existencia.

Lo anterior lo comunico a usted para
su corior irnic.tt o v publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., Nov. 13 de 1976.

Atentamente.
Asunción Vasconcelos Olán.
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Juzgado Mixto da Primera lnst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

C. Ana Ortiz Vda. de Pedrero, Lic. Eduardo
Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando Gu-
tiérrez y Salvador Solorsano Bravo.
Donde se encuentren o quienes sus
derechos representen.

Que en el expediente civil número ....
25/977, relativo al juicio de Prescripción
Posi t iva, promovido por Nelsón Bautista
Vclázqucz, en contra de ustedes, con esta
fecha se dictó un auto que a laletra dice:

Teapa, Tabasco, a primero de junio de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos,
por presentado el ocursante con su escri-
to de cuenta y documentos que anexa,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, jui-
cio de Prescripción positiva en contra de
los señores Ana Ort iz Vda. de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrcr Villavisencio.
Agustín Ovando Gutiérrez y Salvador Solór-
zano Bravo, quienes son de domicilio ig-
norado, con fundamento en los artículos
10.44,94,97,142,254,284,285,294 Ydemás
relativos y aplicables del Código de proce-
der en la materia, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expedien
te, actúese por duplicado, regístrese en el
libro de gobierno y clése aviso de inicio a
la superioridad; apareciendo que los de-
mandados son de domicilio ignorado, con
opoyo en el artículo 121 fracción II del in-
vocado ordenamiento jurídico, notifíque-
se a los mismos por medio de edictos, los
que se publicarán por tres veces consecu-
tivas de tres en tres días, en el periódico
Oficial y diario "Presente", mismo que se
editan en la ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco, haciéndoseles saber a tales deman-
dados que dentro del término de treinta
días a partir de la última publicación de-
ben producir su contestación, corriéndose-
les traslado cun las copias simples de la
demanda que para tal fin quedan a su dis-
posición en la Secretaría de este Tribunal;
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá
por presuncionalmente confesos de los he-
chos aducidos en la demanda, debiendo

además señalar dorn ici l o en esta ciudad
para los efectos de o ir e La~;y recibir noti-
ficaciones, apercibido; que de no hacerlo
no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca y las úh criorcs. aún las de ca-
rác tcr personal les :;~;r í irán efectos por los
estrados; téngase pur autorizado para oír
y recibir notificaciones a nombre del pro-
moven te , al C. Defensor de Oficio Adscrito,
a este tribunal y como domicilio la casa
marcada con el número 108 de la calle José
Julián Dueñas, de esta Ciudad.- Notifíquc-
se y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
C. licenciado José M. Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Octa-
vo Distritu Judicial del Estado.- Doy fé.
- Una firma ilegible.

y para su publicación en el diario "Prc
sentc", por tres veces consecutivas, expi-
do el presente edicto a los diez días del mes
de junio de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Teapa , Tab.

El Secretario del Juzgado Mixto.

Lic. José Ramos de la Cruz.
3-3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos vigentes me permito co-
municarles que cun fecha 28 de Julio ha
quedado totalmente Clausurado mi activi-
dad de Destajo de Soldadura ubicaclo en la
calle 10 .de Nov. Núm. 8 de este Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted para
los erecios lcgcdes en el Periódico Oficial.

Cunduacán, Tab., a 28 de Julio de 1976

Aten tamen te

José Domínguez Sala zar.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacoralpa, Tabasco.

El C. JUSL' Antonio Hernández Mora-
les. mavo r dl' edad, narn ral ': vcc ino de és-
ta ciudad, se ha p rcscn tacio ¿l és te iL Avun-
tamicnt o Constitucional q. presido, denun-
ciando un lo!!.: de tern,'11 ub ,) C'l) la ,\111-

pliación de! lu ndo ! ¡ .t.. laL('i,d~,i.', cons-
tante de una SUPL'j I(_;i~~ de !V.L, ((".,<:1-
t rocient os ci ncucrua n 'JU c~:Ji._cr¿¡.cius),
con las medidas v CC!i-1C,dli:_i;¡.'1 ¡;2di"iJic:,::

/\1 Norr«, 30 rnL'i.l'\)") Lj;l'i.¡~ .:-;CtJ!i ia ca-
!Ic 20 de :-2'u\ :,-.~nL'r\...", /\1 s.». , .: 1!¡'~·~1\).~) ti-
ncales, con propiedad del Sr. linier An to-
n io Pércz: Al te, ¡~ n!dHí'; 1)'1:-:, con
propiedad de:] Sr. Al1i.UilIUH ridcz: V

Al Oeste, 1S IlJetru:.; jjiL;.i.ics con Ll calle
2 de abril, a l'U\() Cr('('i():)!'(¡¡,,¡~¿\.i:: :.,¡ P
no respcc rivo.

Lo que se hace d,_'¡ é.'o!lucin;icntu dci
Público el' (Jel'\l"'\1 ¡-):11':' {JI!" (,1 "lJ" e'"~ C'O:-J-l b - 1 - (. J "-" ,-.t "-j - "-.-- ~-, '--1 _'-- ,'J\...._ _ t_

sidere con derecho a deducir];¡, :;'..' rJ¡'c'·cn-
te en el tcrrn ino de 8 di:l:; en (lUC se r.ubl i-
cara por tres veces Ci1 c1F\'[i(';;:J,(;,) O;'ici;l/
del Gobierno del Esta.lo, u,blcl'()s umcr
palcs v parajes púb licos de acuerdo con lo
estatuido en el Artículo XX e1c] Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., él 21 de Junio de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Esaú Valencia Castillo.

El Secre tar io.
Lic. Natividad de la Cruz Gonzálcz.

~ --

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

i~aicto
El C. Alvaro Mart ínez Rodríguez, ma-

yor de edad, na tu \c'c:il1U de esta ciudad,
se pl'cS~ ;¡[cl(!U ce (.'<t:..; H. untamiento
Cons t itucic.nal, que me honro en presidir,
cicriuucian. u L,jl luL.: d~~ ll~lTl:;lU, ubicado
en la arn:Jli"'.'¡;:,, '''~' ;,; k:r:t1 de la ciu-
dr.d de lac;;t
ficie ele .:.¡·SU

C~ji-~:"; ,-tLt!,_C' eL .. una super-
( cuut rocicn L JS cincuenta

í..J s )) e o 1.} l~__~s "y' co-

/'-J ¡\)or ,-', mct ros J incalcs con el Jo-
te N úrn. 41.; /~"~1 ,~~u L', _ rr'.e t r\.:s 11111~a!c~~;COl1
el ~~: 1. J/;_.' .. c":, 1:' ¡¡elIUS linea-
les C()~1 la c-.-c~1c
mct rc.s lirH~~~.1 C{)~

~:\.~J;\ Oeste, 15
,'~·i Ic)Lc.' (:11}. 4(), ('1 cu-
e: nl.mo respectivo.

Lo CjL:C ,;.' l.~ del conocirnienro del
público en i:cncr..d, para que el que se con-
::idere con ( l",:c¡'u:' ::k ucirl». se prcsen-
!e en el térruino de g di:JS en que se publi-

C;)_l~;'l 1r();~ tr(:'".: \'(_~1~'1~_>': n (,i f)~~~~' ico Oficial
del Gobierno del 12,.;1;,\1';0, tablctos Munici-
palcs y parajes públicos de acuerdo con 10
estatuido en el A rt ículo XX del Reglamen-
to ele terrenos del fundo legal. ,.

Taco talpa, Tab., él 21 de Junio de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

ESLllJ Valencia CastiIlo.

El Secretario.

Lic. Narividad de la Cruz González.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE REf'JTAS.
PRESENTE.

En cumpf irnicruo ¿~ !u p rc: 'stu por b
Ley de Ingresos Viuentcs en el Estado, me
permito 11:1ccr cle S~! conocimiento que con
fecha 3l del mes de Dic. del año de 1975
a quedado totalmente clausurado el giro
mercantil de abarrotes comunes con venta

de refrescos y similares que tenía establecí-
do en L.J Ra~J-C' CLtJ.~lUÚr~a Ira. Secc.

Lo que comunico él Ud., para su conoci-
miento \ de:, L 1 , e o: rcs'}ünc1ientes
así corno naru el so en el Periódico Ofi-
cial del E~tado.

Curiduacán, Tab., a 2 de Julio de 1976.
i~ten.taJl1ellte

Ben: tu Mcncloza Yedra.
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Juzgado Mixto de ira. Instancia de] 70.
Partido Jud. del Edo. Hu imangui llo , Tah.

c. Alfonso Carc.ía Rod'íguez:
Donde se Encuentre.

número 64/974. ;'CI:';i'¡) ::•.lTu ir¡ de' Divor-
c io Nccesario Pi"'{j -,;\ ~;.Iu ¡'~!,)r e'. (la

Isabel Dornínrmcz ~/!Cr(¡u:;) v Ul corit ia de
Alfonso G~\n~h F'.()(' ,'(, "'))1 r ~rc,,-~'-'

sentencia qu~ c:,:" ');_L"

dice:

" .... Primcru.-~ PIUCCC;'':l] le v fun-
dado b Z',cci();; (1-; ,l'", ':;" >:", IJ1;> ¡-:nr l:1
C. Ma ría I:<1 !'.'] P:, ):' ~(;".'é ;·"Te·¡1c!,;C\ en
contra del C. Alfon:.o <Tarcb Foddí!ucz.----
Scr?::L1T1ctO.--- ~~c f,!i' ~1 -,!\ ,!;~r ~\il¡f~'uíu rn~'.l.ri:llJ)-
11 j id a (1 LIC se rcf ~c: r,'_:e! ·~te t.:~~ ~,,-;e ro St~l6 c1(' 1
,rclr:!.1CL~'1:~·r~Jde 1~)1(,,' ~~_ rn¡¡ r~{)\·'.~cicnt.()s >~(..'-
tenta y dos v ClUC ',oc nc'!;,H.:iu!:él con e] matri-
monio celebrado cnLr:' !u:.; ce. Maria Isa-
b.:l Oonúngucl: IVtenci/,t '¡ .: !',)ll~;U Géll'\,ia
Podriguez, en C:;1<.1e 1!' .-- TCTCC!'ü,- En
virtud de no c.,\isti; i

1 ,!u ",!('un ; C;lIC ha~!a
presumir la c,,;i:-;(C"Cl\ ,;" l¡ic:":.; nrorluc-
to de la sociedad conyugal, n:cr.la hay que
resolver al respccto.---·Cuarlo.----TolnancJo
en consideración c:u" duran fe el matr imo-
nio no procrearon' /1; ios: 1'0 C''; -;¡ror;:?dCnle
hacer consideración ahnna resriecto a éllo.
Quinto.-En virtud del divorcio Jos cón-
yuges recobran su cz1])'J::i(1;:'d p:Lra contraer
nuevo rnattirnouiovpar-o ':1 demandado por
ser C{)11YllgC Cl1JDZ1t)1c'"!(, volver ¿1, ca-
sarse, sino despu el ' ch,; arios contados
a partir de la fcr::h, (',1 o u- C;'11::;e e iecuto-
ria la presente sen len :I.---S:''\to.- Publ í-

quense por d~)s \,TCCC.'~ C',in ser.ut ¡YZ~S en el
Periódico Oficial de] Estado los puntos re-
solutivos de C'L1 xcrc.icia ---Si'Yiti]l1o.---E ie-
cutor iada CjUC ~e~l esLl resoluc ión , cúmpla-
se con lo c1~ckl12Cl ) nu" ('1 ;"'l'f '!~¡o 291 del
Código Civil vigen!c c" el E";iz,do.- Notiff-
OllC:--;;C v C1"/1~1~;nl~1,,-:('----- '\ -; lr?
d(:) \T rir~'l,la 1~_'1 ('.; .rc: d' i~'>~'\1'i:~-
tidcs Garcio R:l~,7 T11:,"-/ r\,~1·.,_~i,."\ ul~1'11cr¿1lns
tancia por ante la Secet:H'ia "B", Dora Ma-
ria Jirné!1~~' (1(' Or1 iri~ (-'1 í.;.: ~11_1-C'ri?:1 '/ da f(~o o.,
Firmado. M. Garcia.--Dora M". J'irnéncz de
O ,,".

¡~'d l ~~ 1 OJI..) lL

En el expediente civil número 96/976,
re la t ivo al Ju icio de información de domi-
nio, promovido por la señora Ana Celia
Sast ré Madrigal. con fecha siete de Sep-
tiembre de mil novecientos setenta v seis,
se dictó cilJ au tu q ue clicc: .

" .!,¡n¿;1do i'v1j'\(O de Primera Instan-
(,Jé' c1C'Í L<CI1l1U S,."'u'ldo Par! ido ] udicial

] 1 ¡~_~'"I "; ~ r·,\ "'-1 t: ' rr~.. 1",. '(---¡ \.,' ').1' l' S 'uc: ~>ldLu. ,~,Iu.L"U, l<.lua~,-U"lc l uc ocp-
t icmbr« mi! novecientos setenta v seis.-
Vistos; el cscr ito que presenta lascñora
,t\'u Cck, S~lSt1\_; T\ihdrig;,] v se le tiene en
Lt ":.' ,k )1'1'1 1,,'ci vo lu n t ar ia . prorno-
"iCi"lu inl cnrnuc ión de dominio para acre-
d¡¡;1!' ¡él l':)';l..<';/l de un IJJ cdiu 1 Ú...,tiLU ubi ..
c;du l' 1 1:1 rn nchcr ía Oriente de este
r",; u I ¡ c.' p i U CTil :...:u p e l' f ¡ c i e ck 38
.uc.: ~,:..: ',_'])¡eí \ ,.-i¡¡,_,,) ccn t ie:rl':'\';. Cun a po-
vo cri los art íc ulos 1,2,44,55,94,110,142,

. ino v d(.'ll] leia! I\US dd Cód igo de
Proc.xli rnicntos Civiles \' 2932 del Código
Civ il del Es1:1dp, ~;l' d:! cn t rada a la p romo-
ción en b '.i:.t \ [o rma prupucsta.-Anóte-
se en el Libro de C,)hierno, dese aviso de
inicio él la H. Superioridad .y al represen-
t;:'iJk Sucia] b in t -rvención legal que le
C()rr2)l;();~:.b ... · p~!l,lír¡uC'se Jo ;111teri()r por
(1(;'''; vc:"'.:'; co n sccu t ¡vas en el Pcrióclico Ofi-
cial del Estadu.- Para recibir la testimo-
nial ofrecida, efectuada que sea la publica-
ción se proveerá lo procedente.- Notifí-
queso y cÚmpJase.-- Lo proveyó, mandó y
fir ma cl Licenciado Eduardo A. Méndez
Górnez, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y da fé.-
Dos firmas ileaib les.i--Tcúb ricas ... "

y corno está ordenado se expide el pre-
sente edicto para su publicación por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado. Paraíso, Tabasco, a doce de ma-
va de m il novecientos setenta v siete.. .

El Secretario de] Juzgado.
Saúl Díaz Avalas.

2 -- 1

Lo que' me pcrrn ito transcribir a usted
para su .conocimiento v fines legales pro-
c('(1:::'1" t ()...:,

Huirna ngui llo , Tab .. Marzo -4 de 1976

La Secretaria Judicial "B".
e. DOR;\. MAR lA JIMENEZ DE ORTIZ,
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Juzgado Mixto de 1 ra. Inst. Quinto Partido

Judicial del Estado.- Comalcalco, Tab.

e.e. Eduardo López Anaya y
María Cór'dova de López.
Presentes.

En el cxpcd icn t« civil número 306/976,
relativo al Juicio Sumario Cumplimiento
de Convenio V o toraamicnto de Escritura
Dcfin it iva , pl~omU\iJo por el señor Asun-
c ión fYléndcz G.JL·cb con ua ustedes con fe-
cha 2 de Marzu se dictó un auto que a la
letra dice:

.... A sus auto escri lo de cuenta. Se
tiene por acus.u la la rebeldía en que han
incu rriclo los demandados al nó contestar
la demanda instaurada en su contra. En
consecuencia de acuerdo con Jo dispuesto
por el artículo 6 ¡6 seiscientos dieciséis del
Códiuo de Procedimientos Civiles, todas
las n~)tificacioncs que cleban de hacerse les
aún l,,,, ,1" •... ,-.;.,'''1' """"'0,-,<>1 ,." efectuaránti l.t~)'--íV·_"'_l1..'--l'-"l"-_ tJ.......-L,)~j'.lJ.<-J'-' _"'-' Lu 1

además por lisla de acuerdos, por Cédula
de Nolifícación.- Con fundamento en lo
dispuesto por el art ículo 618 seiscientos
dieciocho del Código de Procedimiento Ci-
viles, publíquese este acuerdo, por dos ve-
ces consecu ti vas en el Periódico Oficial del
Estauo.- Not ifíqucsc .Y cúmplase.-Lo
acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del
Estado, Licenciado Eduardo A. Méndez
Gómez, por ante el Secretario queda fé.-
Firma Ilegible. A. Mza. Z. Rúbrica ... ".

Lo que notifíco a Ustedes por medio
del presente Edicto en vía de notificación
para su conocu nientos :v fines legales con-
ducentes.

Atentamente.

Cornalcalco, Tab., Abril 4 de 1977

Sll¡r~lg¡() Fll'cti-,u. No Reelección.

El Secretario Civil.

C. Alcides Mendoza Zurita.
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Secretaria de Finanzas del Estado.

Departamento de Ejecución Fiscal.

pj¡,'imera Almoneda

A las (11 :00) horas del día 15 de Julio
del afio en curso, después de haber exhi-
bido los periódicos en que se publica en
Primera Almoneda se rernat arri en el De-
partamento de Ejecución Fiscal de la Se-
cretaría de Finanzas del Estado un Predio
Urbano con Manifestación Catastral Núm.
143, ubicado 1211 la Tercera Calle de la Cons-
ti tución S/N., de ésta Ciudad. propiedad
del SeI10r José del Carmen Asrnit ia , mismo
que consta de una superficie de \00.00 M2,
con los siguientes linderos v colindancias:

Al Norte: Calle 27 de Febrero, -LOO M.,
Al Sur: con Manuel Pérez. 2.00 M., Al Or icn
te: Paseo Mina, 31.50 M., Al Poniente: con
Aurora Rod r iguez de Mayo, 31.00 M., Ins-
crito en el Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio bajo el Núm. 2362 del
Libro General de Entradas; a folios 7,R83
del Libro de duplicados volumen ] 01, afec-
tando dicho embargo el predio número ..
4,927 a folios 207 del Libro Mayor Volu-
men 21.

Servil-á de base para el remate la can-
tidad de $ 30,000.00 (Treinta mil pesos e

00/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de ~-,20,000.00 (veinte mil pesos
00/100 M.N.), debiendo depositar los lici-
tadores para poder tener derecho a la Su-
basta la cantidad de $ 3,000.00 (tres mil
pesos 00/100 M.N.), diez por ciento del
Valor de los bienes fijados en la Convoca-
tcria.

Lo que ~;e publica en cúmplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121,123,124,125, ]26, 127 Fracción I, Ir,
IrI v demás relativo del Códi ao Fiscal del
Est~clo. '

Villahermosa, Tab., Junio 25 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Rcclccci ón.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Lic. Naire García Her nández.

2-1


